
Núm. 187. Jueves 23 de Noviembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año........................ 42.50
Por seis meses................ . 6,50
Por tres id.......................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15
Por seis meses................  8
Por tres id....................... 4,50

■KlLETh 011(111 DE LA PROVINCIA DE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Minas.

Con esta fecha he aprobado el expe

diente de la mina de asfalto denominada 

María, registrada por 1). Hipólito de 

Echenagusía en término de Huidobro.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 

periódico oficial para conocimiento del 

público y en cumplimiento de lo preve

nido en el arl. 37 de la ley de minas.

Burgos 18 de Noviembre de 1871.
El Gobernador,

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria de quintas del 

dia 14 de Octubre de 1871.

Abierta la sesión á las 8 de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D Cayetano 
Lerena y asistencia de losSres. La Riva, 
Zumárraga y Garcia Martínez del Rin
cón, pasóse á resolver varios expedientes 
de quintas señalados para este dia, en 
la forma siguiente:

Burgos.—Venancio Espinosa, mí
melo 77. En sesión de 20 de Setiembre 
último se acordó concederle nuevo plazo 
hasta este dia para la justificación de la 
excepción alegada de hijo de padre sexa
genario é impedido. Reconocido en este 
acto ante la Comisión su padre Joaquín, 
ha sido declarado inútil. Francisco Gar
cia Garmendia, núm. 105 del sorteo, 
manifestó que el padre del quinto Venan

cio puede mantenerse por si, que el hijo 
no le ayuda á cubrir sus necesidades, 
que la madre se sostiene con su trabajo 
recibiendo socorros del Hospicio cuando 
no los tiene. Hermenegildo del Hoyo, 
interesado en contra, expuso que el 
quinto Venancio no mantiene á su padre 
ni le facilita recurso alguno. La Comi
sión acordó declararle soldado, confir
mando lo resuello por el Ayuntamiento, 
en razón á no haberse acreditado que el 
padre no puede subsistir sin el auxilio 
de su hijo.

'Cubo.—Basilio López Alonso, número
1.*  En sesión de 24 de Setiembre último 
acordó la Comisión declararle pendiente 
de justificación legal de que en los doce 
meses que permaneció en Bilbao habla 
ayudada á mantener á su madre. Se lee 
en este acto el documento privado en el 
que Mariano Malia, vecino de Bilbao, 
declara haber tenido en su casa al quinto 
Basilio en clase de criado desde Abril de 
1870 hasta Junio de 1871, dándolq la 
soldada de 18 duros anuales, y asegu
rando que de esta suma socorrería á su 
madre con algunas cantidades. Narciso 
Rufrancos, lio del núm. 7 del sorteo, ex
pone en este acto que el otro hijo que 
tiene la madre del quinto Basilio es em
pleado en la estación de Miranda con 8 ó 
10 reales diarios de sueldo, y la madre 
aseguró que con los 8 reales que gana di
cho su hijo no puede socorrerla despues 
de mantener á su mujer y á su hijo. El 
citado Rufrancos añadió que la madre del 
quinto Basilio le dijo en una ocasión que 
los hijos en nada la socorrían, y que por 
ellos se moriría de hambre; y la Comi
sión considerando insuficiente la justifi
cación practicada de que el quinto Ba
silio ayuda á su madre á mantenerse, 
acordó declararle soldado, revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento.

Solarana.—Román Pozo, núm. 2. 
Habiéndose acordado por esta Corpora 
clon en su sesión de 4 de Setiembre úl
timo que el Ayuntamiento resolviese so
bre la excepción alegada por este quinto 
de hijo de padre impedido y pobre, di
cha Corporación municipal en 12 del 
mismo mes acordó declararle exento, 
reclamando contra esta resolución Andrés 
Angulo padrastro del núm. 4 del sorteo. 
Reconocido el padre del quinto aule la 

Comisión en sesión de 24 del repelido 
mes, y considerándole inhábil para el tra
bajo, se acordó declarar pendiente a| 
quinto Román de la justificación de la 
pobreza de su citado padre.

Se lee en este acto el documento pre
sentado por el comisionado en que 
comía que el reclamante Andrés Angulo 
confiesa bajo su firma que es pobre el 
padre del quinto Román, y que necesita 
del auxilioipie le presta su hijo, confesión 
que ratifica de palabra ante la Comisión; 
y esta en su virtud acuerda declarar 
exento al citado Román Pozo núm. 2, 
confirmando lo resuello por la Corpora
ción municipal.

Francisco Bravo, núm. 4 del sorteo 
del mi<mo distrito, reconocido y decla
rado útil sin apelación ante esta Comisión 
en el día 4 de Setiembre último, alega 
hoy de palabra que con posterioridad á 
dicho reconocimiento ha contraído la en
fermedad de echar sangre por la nariz, 
y la Comisión por mayoría de tres votos 
contra uno acuerda que comparezca el día 
21 del actual con la justificación dé su 
enfermedad, á ser reconocido, debiendo 
también comparecer al efecto el comi
sionado con citación del suplente útil.

Castrillo Solarana.—Ramón Merino, 
número 1." En sesión de 24 de Setiembre 
último acordó la Comisión que compa
rezcan los interesados para este dia, tra
yendo las diligencias que se instruyesen 
en justificación de la excepción alegada 
por el quinto en cuestión de lujo de viuda 
pobre, ó sin ellas si los interesados se 
abstuviesen de practicarlas. El padre de 
Anastasio Merino, núm. 2 del sorteo, 
reclamante contra el acuerdo del Ayun
tamiento en que se declaró exento al 
quinto Ramón, declara en este acto que 
la madre de este no podría sostenerse sin 
el auxilio que la presta su hijo; y la Co
misión acuerda en su virtud declararle 
exento, coríimando lo resuelto por la 
corporación municipal.

Covarrubias. — Habiendo resultado 
inútil para el servio militar Bruno 
Alamo Larrea, quinto núm. 4 del sorteo 
de aquel pueblo, que ingresó en Caja 
pendiente de curación en el Hospital, la 
Comisión acuerda que cubra plaza para 
completar dicho cupo Ensebio Bueno 
Burgos, quinto núm. 6 del mismo, por 

haberse acreditado que sirve como vo
luntario en el Regimiento de Castilla.

Huerta de Rey.—Francisco Guerrero 
Rica, núm. 6. En sesión de 24 de Se
tiembre úllimo se acordó prevenir al Al
calde bajo la mulla de 10 pesetas que 
dictase las órdenes oportunas para que el 
Secretario del Ayuntamiento entregase 
al quinto las diligencias instruidas para 
la justificación de la excepción alegada 
por el mismo, sin exigirle derechos de 
ninguna clase. Leído en este acto el 
oficio que con posterioridad ha dirigido 
el Alcalde citado, en que manifiesta que 
no puede obligarse al Secretario de aquel 
Ayuntamiento á que preste gratuitamente 
sus servicios en las referidas diligencias, 
é invoca en apoyo de esta doctrina el ar
tículo 101 de la ley de reemplazos, que 
no tiene relación alguna con este asunto.

Considerando que no hay disposición 
legal en que se concedan derechos á los 
Secretorios por su intervención en esta 
clase de diligencias; y considerando ade
más que, aunque los devengase, la falla 
de pago no podría ser motivo bastante 
para suspender la marcha del expediente 
en un asunto de tanta importancia y pe
rentoriedad, la Comisión acuerda impo
ner al Alcalde la mulla de las 10 pesetas 
por no haber cumplido lo que se le tenía 
prevenido por esta Superioridad, y que 
comparezcan los interesados con el co
misionado para el dia 28 del actual con 
las repelidas diligencias.

Pablo Rica Gallo, núm. 8. La Comi
sión en sesión de 24 de Setiembre úllimo 
acordó declararle pendiente de amplia
ción de expediente justificativo de la po
breza de su madre. Leído en este acto 
el oficio del Alcalde dirigido coo poste
rioridad, en que manifiesta que los re
clamantes contra la exención declarada 
por el Ayuntamiento reconocen la po
breza de la madre, se acordó que com
parezcan dichos reclamantes ante esta 
Superioridad en el dia 28 del actual, ó 
que remita con anterioridad el Alcalde 
una diligencia firmada por ellos en que 
conste dicha declaración.

Con lo que se levantó la sesión á las 
11 de la mañana.

Burgos 14 de Octubre de 1871 ,=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. =El Secretario, Antonio Azpiroz.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

ED'CTO.

En virtud de providencia judicial dic
tada en autos ejecutivos que se sustan
cian á instancia de la Sociedad de Arte
sanos ó Monte pió de esta Ciudad contra 
D. Antonio Perez Gil, vecino de Támara, 
sobre pago de dos mil trescientas pesetas 
de principal, réditos y costas, se subas
tarán simultáneamente en el Juzgado de 
Asludillo y esta Capital á las once de la 
mañana del dig diez y seis de Diciembre 
próximo las fincas que radicantes en ex
presado Támara á continuación se ex
presan.

1. a Una tierra al pago de la Era del 
Puerco, término de dicho Támara, hace 
cincuenta áreas y treinta centiáreas, lin
da por Norte senda del pago, Oriente 
tierra de Gaspar García, Mediodía la otra 
mitad que corresponde á su hijo Floren
cio, y Poniente tierra de Mariano Miguel, 
retasada en ciento cinco pesetas.

2. " Otra á los Escambriones, término 
de la precedente, hace noventa y siete 
áreas y cuarenta y seis centiáreas, linda 
por Oriente otra de Teodoro Rey Ha
mos, Poniente tierra de Justo García, 
Mediodía otra mitad que corresponde á 
dicho su hijo Florencio, y Norte otra de 
los herederos de Benito Lanchares, reta
sada en noventa y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

5 * Una viña al pago de la Cruz, de 
Juan Ruiz, término de esta propia villa, 
hace doce áreas cincuenta y siete cenliá- 
reas, linda al Oriente otra de Nicasio 
Alario, Mediodía camino de Amusca, Po
niente otra de igual parle perteneciente 
á Florencio Perez, y Norte viña de Gui
llermo Perez, retasada en ochenta y una 
pesetas cincuenta céntimos.

4.a Otra á Carrelorres, término de 
las anteriores, hace seis áreas y veinte 
y ocho centiáreas, linda por Oriente otra 
de Manuel Saez, Poniente otra de Tomás 
Aro, Mediodía viña de la obra pia de 
D. Francisco Fernandez, y Norte senda 
llamada de los Frailes, retasada en cua
renta y tres pesetas.

5/ Otra viña en dicho pago de Car- 
retores, hace doce áreas y cincuenta cen- 
liáreas, linda por Norte senda llamada de 
los Frailes, Oriente viña de Tomas Aro, 
Mediodía tierra de Gerónima Pencbes, y 
Poniente viña de Antonio Gallardo, reta
sado en noventa y ocho pesetas cincuenta 
céntimos.

6. a Otra á la Colorrilla de Bregador, 
que hace cincuenta áreas y treinta cen- 
liáreas, linda por Norte y Oriente tierra 
de la obra pía de Fernandez, Mediodía 
arroyo, y Poniente tierra de Rafael Cas- 
trillo, retasada en cien pesetas.

7. a Mitad de una casa sita en la ca
lle de San Roque y casco de esta misma 
villa, señalada con el número cinco mo
derno, linda por derecha entrando, ó no, 
por Poniente con calle travesía de San 
Roque, por izquierda ó sea Oriente con 
la otra mitad adjudicada á su hijo Flo-
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rencio, por espalda ó Mediodía con pajar 
y corral adjudicados á dicho Florencio, 
y por el frente ó Norte calle que lleva 
nombre, mide de línea esta parle doce 
métros por nueve de fondo. El tránsito 
donde se encuentra el pozo de aguas cla
ras y un pajar contiguo al mismo mide 
cuatrocientos sesenta y ocho pies cua
drados, y el corral mide igualmente 
treinta y dos métros cuadrados, retasa
das en seiscientas ochenta pesetas.

8."  Mitad de una bodega sita en las 
del barrio Solano de esta misma pob'a- 
cion, sin número antiguo ni moderno, 
linda toda ella por derecha ú Oriente en
trando con bodega de Juan González, 
izquierda ó Poniente con panera de An
tonio, y espalda ó N<>rle con travesía sin 
nombre; y esta midad unida por su dere
cha la ha correspondido trescientos treinta 
y un pies y medio cuadrados, y además 
la mitad del lagar, prensa y pila exis
tente en el portal, y á la derecha entran
do una de las habitaciones que hay á la 
izquierda de dicho portal, y es la que. 
eslá á la derecha de la escalera, que mide 
cualro. métros, valuada ó retasada en 
quinientas diez pesetas.

Lo que se hace notorio por el presente 
edicto para conocimiento de los que quie
ran interesarse en el remate, advirtiendo 
que no se admitirá proposición que nocu- 
bra las dos terceras parles de su retasa.

Burgos oace de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno. = Victorino 
Luna.=Por mandado de S. Siía., Fidel 
de la Serna.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia del partido de esta Ciudad de 
Burgos,
Hago saber: que á las once de la 

mañana del día catorce de Diciembre 
próximo se subastarán en los estrados 
de este Juzgado, calle de Santander nú
mero 12, los bienes que pertenecientes 
á Vítores Martínez, vecino de Hornillos 
del Camino, y radicantes en el mismo, á 
continuación se expresan:

Frutos.

Diez y siete fanegas de avena, á dos 
pesetas cincuenta céntimos cada una, 
42 pesetas 50 céntimos.

Dos fanegas de cebada, á cinco pese- 
pesetas cada una, 10 pesetas.

Quince fanegas seis celemines y dos 
cuartillos de mocho, á diez pesetas cada 
fanega, 155 pesetas 57 céntimos.

Cinco fanegas siete celemines de ála
ga, á nueve pesetas fanega, 50 pesetas 
2a céntimos.

Dos fanegas y tres celemines de co- 
zuelos, á dos pesetas cincuenta céntimos 
una, 5 pesetas 65 céntimos.

Siete carros de paja, á tres pesetas 
cada uno, 21 pesetas.

Inmuebles en propiedad.

I.*  Una casa sita en Hornillos del 
Camino, al barrio de Abajo, calle Real, 
señalada con el número tres, con la en
trada al norte, por donde surca con dicha 
calle, al poniente casa que luego se des
lindará, y que se halla unida á este por 

expresado aire, la cual posee en usu
fructo el Vítores, oriente la casa nú
mero 5 de los herederos de Manuel 
Peña, mediodía corral de dichos here
deros; á esta casa pertenece un cor
ral que eslá anejo á ella por el mediodía 
con una tejabana dentro de ella, liene un 
censo de setenta y cinco céntimos de 
peseta anuales á favor de la Nación, ta
sada en 500 pesetas.

2.*  Una heredad á do dicen Mira- 
clara, surca por norte Hermenegildo Ro
dríguez, vecino de Humillos del Camino 
y arroyo de desagüe, este, Tiburcio Peña, 
vecino del mismo Hornillos, y oeste la 
misma hacienda, hace nueve celemines, 
lasada en 175 pesetas, con la carga de 
50 céntimos de peseta anuales.

5.a Otra á Fuente la Virgen, surca 
por norte tierra del cauce, sur Finios 
García, vecino de Hornillos, este carrera 
de servidumbre, oeste Manuel González 
vecino de Burgos, hace tres celemines, 
en 56 pesetas 25 céntimos.

4. a Otra en Cascajos, surca por 
norte Julián Nebreda vecino de Horni
llos, sur Anselmo García,este, arroyo de 
desagüe, oeste Plácido Perez vecino de 
Hornillos, hace seis celemines, tasada en 
50 pesetas.

5. a Otra á Era de San Pedro, linda 
por norte camino de servidumbre, sur 
era de la misma hacienda, esle, Frutos 
García vecino de Hornillos, oeste Petra 
Pampliega vecina de la misma, es de 
dos celemines, lasada en 75 pesetas.

6. a Otra á Cascajos, surca por norte 
linde alta, sur camino de servidumbre, 
esle Nicasia Ausin, oeste Placido Perez 
vecino de Hornillos, es de cualro cele
mines, en 2 pesetas 50 céntimos.

7. a Otra á Valde San Miguel, surca 
por norte Domingo Rodríguez vecino de 
Hornillos, sur la misma hacienda, esle 
Andrés Rodríguez, oeste cuesta del An
drés vecino de Hornillos, hace seis ce
lemines, lasada en 7 pesetas SOcéntimos.

8. a Otra á la Lancha, surca por 
norte de Isidro Heras vecino de Burgos, 
sur Pascual Nebreda, este y oeste car
reras de servidumbre, hace siete celemi
nes, tasada en 6 pesetas.

9. a Otra á la Lancha, surca por 
norte, Pascual Nebreda, sur José del 
Rio, esle linde, oeste carrera, hace cua
tro celemines, lasada en 4 pesetas.

10. Otra á Valde Greslol, surca 
por norte linde alta, sur Benito Rodrí
guez, esle Manuel González vecino de 
Burgos, y oeste Felipe Antón vecino de 
Hornillos, hace media fanega, lasada en 
5 pesetas.

11. Otra á Valdundo, linda por 
norte erial, sur Tiburcio Peña, esle 
carrera, oeste Ignacio Peña, todos ve
cinos de Hornillos, hace una fanega, 
tasada en 11 pesetas 25 céntimos.

12. Otra á Valderren, surca por 
norte linde, sur cuesta, esle cuesta, 
oeste José del Rio vecino de Hornillos, 
hace seis celemines, en 4 pesetas.

15. Otra al Altar, surca por norte 
Ambrosio Peña, sur cuesta, esle Tibur
cio Peña vecino de Hornillos, oeste linde 
alta, hace seis celemines, lasada en 5 
pesetas.

14. Una viña en Tasajeras,linda por 
norte egidos, sur Frutos García, este 
Benito López, oeste Petra Pampliega, 
todos vecinos de Hornillos, hace medio 
obrero ó celemín y medio, en 5 pesetas.

15. Otra á Fonlabela, surca por 
norte carrera, sur Placido Perez, este 
Felipe Antón, oeste Benito López vecinos 
de Hornillos, hace dos obreros ó sean seis 
celemines, en 55 pesetas.

Fincas en usufructo.

1. a Una casa en dicho pueblo en el 
barrio de Abajo, calle Real, también 
señalada con el número tres, por estar 
unida con la anteriormente deslindada, 
surca por lodos aires con los limites ex
presados, excepto por el poniente que 
surca con la casa número cinco, propia 
de Feliciano Ordoñez, tiene cinco pesetas 
cincuenta céntimos de rédito anual á fa-

f
vor de la Nación, lasada en 4 pesetas 
anuales

2. a Una tierra en Miraclara, de diez 
y ocho áreas, surca por norte otra de 
Hermenegildo Rodríguez, sur otra de Pe
tra Pampliega, esle la misma hacienda, 
oeste Lésmes Nicolás vecinos de Horni
llos, hace nueve celemines, y con la 
carga de cincuenta céntimos de peseta 
anuales, en 12 pesetas.

5." Otra á Fuente la Virgen, de seis 
áreas, surca por norte otra de Manuel 
Peña, sur Benito López, esle la misma 
hacienda, oeste Manuel González vecino 
de Burgos, es de tres celemines, tasada 
en 5 pesetas.

4. a Otra á la Borrica, surca por 
norte Pascual Nebreda, sur Petra Pam
pliega vecina de Hornillos del Camino, 
esle carrera, oeste linde, es de ocho ce
lemines, lasada en una peseta.

5. a Otra en los Cascajos, linda por 
norte linde, sur carrera, este Nicasio 
Auyn, oeste Plácido Perez vecino de 
Hornillos, es de dos celemines, en 25 
céntimos.

6. a (Jira á Val de San Miguel, linda 
por norte Domingo Rodríguez vecino de 
Hornillos, sur D. Primitivo González 
vecino de Burgos, este linde, oeste cuesta, 
es ile siete celemines, en una peseta.

7. a Una Era á San Pedro, linda por 
norte la misma hacienda, sur Mariano 
López, esle, Frutos García, oeste Petra 
Pampliega, lodos vecinos de Hornillos, 
es de dos celemines, lasada en 5 pesetas 
50 céntimos.

8. a Otra á los PradiHos, surca por 
norte Manuel González vecino de Burgos, 
sur Benito López, este, Vítores Martínez, 
y oeste Higinio García, los tres últimos 
vecinos de Hornillos, es de dos celemines, 
en 5 pesetas

9. a Otra á Fuente Medio Vino, surca 
por norte Tiburcio Peña, sur José del 
Rio, este cuesta y oeste arroyo, es de 
tres celemines, en 50 céntimos.

10. Una viña al Sendero, linda por 
norte carrera de servidumbre, sur San
tiago Torres vecino de Hormaza, esle, 
Hermenegildo Rodríguez, oeste Felipe 
Antón vecino de Hornillos, es de obrero 
y medio ó sean cinco celemines, en 2 
pesetas 50 céntimos.

Cuyos bienes se enagenan para aten

der al pago de costas en que fué conde
nado el Vitores Martínez en demanda de 
menor cuantía seguida contar su conve
cino José del Rio. Lo que se hace saber 
por el presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en su adquisi
ción teniendo en cuenta que no se admi
tirá proposición que no cubra las dos 
terceras parles de la tasación.

Burgos trece de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno. = Victorino 
Luna.=Por mandado de 8. Sría., Fidel 
de la Serna.

JUZGADO DE Ia INSTANCIA 
de Belorado.

D. Nemesio Almurara, Juez de primera 
instancia de este partido de Belorado.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Maria García y Pedro Villar ó Pedro 
Gómez, esposa é hijo respectivo de otro 
Pedro Viliar ó Pedro Gómez (a) Godoy, 
esle. natural de esta villa y aquella de 
Lerma, para que comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre robo de 
una oveja, un azadón y una arpa de 
hierro de la pertenencia de Prudencio 
Maeso, indicándose á continuación las 
señas de aquellos, á íin de que los Al
caldes v Guardia civil puedan ponerles 
con el Pedro Villar'(a) Godoy á disposi
ción de este Juzgado.

María García, natural de Lerma, de 
cincuenta años de edad, de buena esta
tura y robusta; viste una saya y un sayo 
de bayeta.

Pedro Villar ó Pedro Gómez, como de 
trece años de edad, estatura arreglada á 
su edad, delgado; viste pantalón y cha
queta de sayal muy malos, y una boina 
azul á la cabeza.

Dado en Belorado á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos selenia 
y uno.=Nemesio Almuzara.=Por su 
mandado, Francisco Manzanares.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

Don Manuel Castro Teijeira, Juez de pri
mera instancia del partido de Miranda 
de Ebro.

Los Síes. Alcaldes, Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil y detnás 
autoridades de esta provincia de Burgos 
se servirán practicar las mas activas 
diligencias á fin de conseguir la captura 
de José Santa María, que en la noche úl
tima se ha fugado de la Cárcel de esta 
villa.

Señas.

Edad 22 años, estado soltero, pelo y 
cejas negras, ojos garzos, nariz un poco 
ancha y punta afilada, barba naciente, 
color blanco, efecto de haber estado preso, 
cara redonda, viste pantalón pana color 
de café con cuadros pequeños, chaqueta 
de paño pardo, chaleco de paño negro y 
boina encarnada pequeña.

Dado en Miranda de Ebro á ocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 

i uno.=Manuel Castro Teijeira.=Por su 
mandado, Donato Martínez.



JUZGADO MUNICIPAL
• de Burgos.

Licenciado D. Nicolás Iglesias, Juez mu
nicipal de esta Ciudad y su distrito.

Hago saber: que no habiéndose pre
sentado postor en el remate simultaneo 
que se verificó el veinte y seis del pasado 
Agosto á las fincas que se expresarán, 
embargadas á Anastasio Gutiérrez y Or
tega, vecino de Albillos. a consecuencia 
del juicio verbal promovido á instancia 
de D. Cayetano Restituto Tejada, de 
esta vecindad, como representante legi
timo de la Junta directiva actual de la 
Sociedad de Artesanos y Monte Pió de 
esta Capital, sobre pago de doscientas 
pesetas, procedentes de préstamo é in
tereses, se anuncia nueva subasta de las 
mismas, que tendrá lugar en el día nueve 
del próximo Diciembre, y hora de ías 
doce de la mañana, en el local de este 
Juzgado municipal y en el de dicho Albi
llos, en los que se admitirá postura que 
cubra las dos terceras partes de la re
tasa, siendo esta y las fincas indicadas 
las siguientes:

Una tierra á donde llaman Fuente el 
Asno, de ocho celemines, equivalentes á 
catorce áreas y treinta y una cenliáreas, 
retasada en treinta pesetas.=Olra en 
Valdebasar, de siete celemines, ó sean 
doce areas y cincuenta y dos cenliáreas, 
retasada en treinta y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos.=Olra en Villagan, de 
dos celemines ó sean tres áreas y cin
cuenta y ocho cenliáreas, retasada en 
nueve pesetas treinta y siete céntimos. 
=Otra en el Camino Hondo ó Carrera 
Honda, de dos celemines, equivalentes á 
tres áreas cincuenta y ocho cenliáreas, 
en nueve pesetas treinta y siete céntimos. 
=Olra en las Cueslecillas, de seis cele
mines ó sean diez áreas y sesenta y tres 
cenliáreas, retasada en cincuenta y seis 
pesetas veinte y cinco céntimos.=Olra 
en Linarejos, de siete celemines ó sean 
doce áreas y cicuenla y dos cenliáreas, 
en sesenta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos; y por último otra en San Juan, 
de cuatro celemines, equivalentes á siete 
áreas y diez y siete cenliáreas, en veinte 
y dos cincuenta céntimos, según mas 
pormenor aparece del expediente de su 
referencia, hallándose las fincas descritas 
hipotecadas especialmente á la seguri
dad del crédito reclamado.

Dado en Burgos á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno.= 
Nicolás Iglesias.=Dámaso de Vega, 
Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL. 
de Sasamon.

Juan Gutiérrez, Secretario del Juzgado 
municipal de la villa de Sasamon.

Certifico: Que en los juicios verbales 
celebrados en este Jazgado, y que están 
á mi cargo, hay uno en el que ha rcaído 
la sentencia que dice así:

Sentencia. =-En la villa de Sasamon, 
Octubre veinte y cuatro de mil ocho
cientos setenta y uno, en el juicio verbal 
entre partes, de la una y con el carácter 
de demanle José Diez.de la otra y con el 
de demandado, FlorencioYudego, vecinos 

de esta villa, quien no compareció á 
pesar de estar citado en forma según que 
lo acredita la papeleta de la demanda, 
continuándose expresado juicio en rebel
día en conformidad á lo dispuesto en el 
articulo mi! ciento setenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Resollando que el demandante reclama 
del demando y su mujer Lorenza López 
doscientos cincuenta y nueve reales que 
son en deber á su principal, que se obli
garon á pagar en ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y siete; y como 
no lo hayan realizado, pide se le pague 
dicha cantidad con las costas y gastos 
del juicio.

Resultando qufr la demandada Lorenza 
López reconoce la deuda que ella y su 
marido contrajeron en favor del deman
dante D. José Trislan Igarza, ó sea su 
apoderado José Diez; pero que quien 
debe pagarla es su marido, que se halla 
ausente.

Considerando que el que demanda ha 
justificado su reclamación en virtuti del 
vale ó recibo que exhibió, y que va unido 
á estos autos, cuya prueba robustece la 
confesión que ha hecho Lorenza López, 
sin que se haya excepcionado cosa al
guna por Florencio Yudego, Fallo: que 
debo condenar y cendeno á este y su 
mujer Lorenza Lop-z á que en el tér
mino de quinto día den y paguen, desde 
que esta sentencia tenga el carácter de 
ejecutoria, á José Diez, en concepto de 
apoderado de I). José Trislan [garza, 
doscientos cincuenta y nueve reales, in- 
poméndoles las costas y gastos del juicio. 
Hágase saber esta sentencia al deman
dante en persona, y al demandado Flo
rencio en los estrados del Juzgado, in
sertándose en ei Boletín oficial de la pro
vincia, lodo en conformidad á Indispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento civil. El 
Juez municipal definitivamente juzgando 
lo mandó y firmó en Sasamon, de que 
yo su Secretario cerlifico.=Juan Gu
tiérrez.

Concuerda con su original, á que me 
remito en caso necesario; y porque cons
te, á petición del interesado y con ei 
V.* B." del S. Juez municipal expido el 
presente, que firmo en Sasamon a veinte 
y ocho de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno =Juan Gutiérrez.=V.° 
B.°, Fermín Buscones.

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de La Sequera.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo de La Sequera 
por fallecimiento del que la desempeñaba, 
su dotación es la de doscientas cin
cuenta pesetas anuales pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos .

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 
un mes, francas de porte y en papel se
llado correspondiente, sin cuyo requisito 
no se recibirán. Los aspirantes deberán 
reunir las cualidades q le marca la ley 
municipal vigente.

La Sequera 17 de Noviembre de 1871. 
=Manuel Mayor.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE DE 1871.

ADMIN1STRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Burgos 51 de Octubre de 1871.=El Administrador, Salvador Morillo.=V.° B.° 
=E1 Comisario Je Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

zYoto de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Bill. Vecindad.

Panto donde 
se han hecho 
las compras. Fanegas.

Quintales 
métricos.

Precios.

Pesetas.

Harina de 1.a clase.

Sres. Calderón, Sanios y compañía. 50 Falencia......... Burgos... » 40 40,18

Harina de 2.a clase.

Sres. Calderon, Barrios y compara. 50 Id. Id. 80 56,95

Harina de 5.a clase.

Sres. Caldtron, Barrios y compañía 50 id. Id. » 40 52,60

Leña.

Miguel Abad v comp.s 2 Madrigal del Monte. Id. • 50 2,04
Francisco Abad é id.. 16 Valdurros.... Id. w 20 1,75

2Migael Abad é id. 28 Madrigal del Monte. Id. 100

Cebada.

Clemente Domínguez. 18 Burgos........... Id. 147 )) 5,74
Bf'rnanlino Rodríguez. 29 Id. Id. 425 )) 5,90
Domingo Ortega......... 50 Id. Id. 1 170 » 5,90

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE DE 1871.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Burgos 51 de Octubre de 1871.=EI Administrador, Salvador Morillo.=V.° B." 

=El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres.

A ceite .

Sres. Martínez y compañía.

Carbón.
Victoriano Alonso y compañeros.

El mismo é ni..............
El mismo é id..............

Paja.

Justo Martínez y comp.s 
El mismo......................

Dias.

18

18
29
50

5
19

17

Vecindad.

_____________ __

Burgos....
D

Mecerreves.
Id.
Id.

Uzquiza ..
Id.

Burgos....

Panto 
donde se han hecho 

las compras.

Burgos................

Número.

Litros.

Quintales 
métricos.

»

20
60

100

50
100

Kitógs.

4

Precio.

Pesetas.

1,18

10,22
10,20
10,70

4,60
4,59

8

400

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Hilo.

Francisco Bravo....

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE DE 1871.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MIRANDA DE ERRO.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Raciones.

Precio.

Pesetas.

Pan.

D. Raimundo Aguirre.

Cebada.

31 Miranda de Ebro.. Miranda de Ebro. 1557
Fanegas.

0,25

Esteban Corcuera.. 
Feliciano Alonso... 

losé Paredes........

4
15

Id.
Oron........................

Id.
Id.

24
21

6
6,44
6,5016 A meyugo................ Id. 59

Paja.

Victoriano Eguiluz..

Qs. mét.s

5 Miranda de Ebro.. Id. 55 5,62

Miranda de Ebro 51 de Octubre de 1871 .=EI Administrador, Luis Muñoz y 
Saenz.=V.° B °=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

IVPRXNTA DZ LA DIPUTACION PROVINCIAL.

Diez.de

